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lI!. Otras disposiciones 

MINISTERIO DEL BJERCITO 

RESOLUCiOlV ae la Junta para la Clasificación y Venta 
de Material Automovil de la Dirección General de la 
Guardia civil por la que se anuncia la. venta en vú· 
blica subasta del material automóvil Que se cita. 

La Dirección General de la Guardia Civil anuncia la venta 
en pública subasta de vehlculos (turismos uFlat», «F.ord·Tau· 
nus» y «Vanguard»; autocares «Dodge»; motos «Sanglas» y 
«Lube»; bicicletas; piezas nuevas de «Fiat», «Simca», «Taunus» 
y otros vehiculos, y cubiertas para recauchutar), con arreglo 
a la.s condIciones técnicas y legales, que se encuentran a dispo
sición de los interesados en el Parque de Automovilismo de lá 
Guardia Civil (Serrano, 232). donde podrá ser examinado todo 
el material desde el día 26 del actual al dla anterior de la su· 
basta. y horas de las nueve a las catorce. 

Los impresos de proposicióljl y sobres serán facilitad08 a los 
Interesados en las oficinas del Parque. 

El acto de 'la subasta tendrá lugar en Madrid. en 106 locales 
del Parque (Serrano. 232) . a las once horas del próximo día 14 
de abril. ) 

Madrid, 23 de marzo de 1962.-El General de División. Pre· 
sidente 'de la Junta. Roger Oliete Navano.-1.263. , 

RESOLUCION del Servicio Militar de Construcciones por 
la que se anuncia concurso para el suministro e instala
ción de fotl.taltetla en las ¡'ivietidas para Jetes 1/ Oficia
les del Ejerci to, r étiractos, en la calle dé Jaime el Con· 
quistad.or, en Madrid, 

ConCUrso para el suministro e Instalación de fontanerla en 
las vIVIendas para Jefes y bll.clales del Ejéroito, retirados, en la 
caBe de Jaime el conqiIistl\dor, en Madrid, con sujeción & los 

. pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en las oficinas 
de la Gerencia, Marqués ae Cubas, 21, todos los d1as laborables, 
excepto los sábados por la tarde, de diez a doce y de diecisiete 
a diecinueve, hasta las doce horas d,el dla 16 del próximo mes 
de abril, que terminará la admisión de proposicion,es. 

Ma,drid, 24 de marzo de 1962.-El Gerente.-l.252. 

MINISTERIO DE HACIENOA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 5 de marzo 
de 1962 por la que se concede a II.S. A. Echevarria», con 
carácter prOVisional, una reatlcciÓ1t del 95 por 100 en 

, los tipos de los Impuestos 80bte las Rentas del Capital, 
sobre valores mobiliarios, Derechos reales ti Timbre, 
que graven la emisión de obligaciones que, por im
porte de 200.000.000 d.e pesetas va a realizar dicha So
ciedad. 

Habiéndose padecido error e n la transcrlpc!6n de la citada 
Orden, Insert a en el ~Boletín Oficial <lel Estado» nlímero 63, de 
fecha 14 de marzo d e 1962. pági:la 3548. se reproduce integra V 
debidamen te rectificada. 

Ilmo. Sr.: ' ViSta la propuesta t'ormulada por el Comité del 
Crédito a medio y lilrgo plazo, de fecha 1 dé 109 oorrientes, 

Este Ministerio ha tenido a. bien acardM' la. concesión á 
«S. A. Echevarria», con carácter provisional, de una reducción 

, del, 95 por 100 en los tipos del Impuesto sobré las RentM del 
Capital que grave los rendimientos de las obligaciones que en 
cuantía de 200 millones de peseatas emJt& áqUella. SQéléClad, 11&0 

ciendo uso de la autorización concedida por este Comité, el 
dla 6 de abril próXimo, así como Idéntica bonificación respecto 
de los Impuestos sobre valores mobiliarios, Derechos reales y 
Timbre, que graven los actos, contratos o documentos necesa
rios, para la formalización de dicha operación financiera, su
bordinándose la concesión de tales beneficios, con carácter defl· 
nitlvo, a la realización por «S. A, Échevarría» de las nuevas 
inversiones detalladas en la Memoria presentada al efecto y 
que flgura unida al expediente, en los plagos que en la misma 
se Indican. debiendo la Empresa dar cumpl!miento a lo preve
nido en los párrafos décimo y undécimo de la citada Orden 1111-
nisterlal de Hacienda de 28 de noviembre de 1961. ; 

Las referidas obligaciones serán de 1.000 pesetas 'nominales 
cada una, emitidas a la par, con interés del 5,346 por 100, paga
dero en 1 de abril y de octubre de cada afio, siendo él 
primer cupón abonable, el correspondiente a 1 de octubre de 
1962, Impuest08, salvo el de negociaCión, a éargo del suscriptor 
y 'amortización de los titulos a los quince a~os, reservándose la 
Sociedad el derecho de anticiparla, total o parCialmente, por 
compra en Bolsá ,o recogida a la par, nlediahte sorteo; 'Be abo
nara una prima extraordinaria de 70 pesetas por obligación, 
libre de gastos e impuestos. en 1 de abril de 108 aftog 1967 Y 
1972 a los titulos en CircUlación en dichlU! fecha.s; en 1 de 
abril de 1977 todas las ObligaCiones se recogerán -a la par, pa
gándose también la prima de 70 pesetas por titulo, todo ello 
libre de gastos e impue¡;tos: en caso de amortización anticipa
da, mediante sorteo o compra en Bolsa, se abonará al tenedor 
de las obligaciones la parte alicuota correspondiente a la prl
l11a de 10 pesetas. a razón de 12,18 pesetas, 25.15 pesetas. 38,91 pe
setas' y 53,6S pesetas. según que la amortiZáción. se hAga al 
finalizar el primero. segundo, tercero o cuarto año del corres
pondiente quinquenio. 

Lo que comunicó a V . 1. para su conocimiento y efectos con
Siguientes. 

Di elS guarde a V, 1. muchos años, 
Mudrld. 5 de marzo de 1962:-P. -D~ Juan Sánchez.cortés, 

Umo, Sr. Subsecretario de Hacienda. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION 116 lrl Je/aturt¡, de Obras Publtcas de Alme
rill relatiVa al' expertiente de expropiación urg6nte mo
tivado por las obras ue «Terminación d.e supresión del 
paso a nIvel en el hectómetro 5 del kilómetro 2 de Ui' 
carretera local de Almería a la Cuesta de 'los Castaños, 
por un paso superior». 

En cumplimiento de lo dispUesto en el articulO 52 de lá Tí
gente Ley dé Exprópll1¿lón Forzosa., de 16 de diciembre dE! 11154, 
y en el DecrlltcJ ~401!! 1!l59, de 24 de diciembre, se pone eH c<m~ 
cimiento del propietario afectado por las obras de «TerminacióÍl 
de SUpreSión del paso a n ivel en el hectómet,fo 1> del Ihlóme
tro 2 de la carretera iocal de Almerla; a la CUesta dé los Óástá· 
ñOS¡ por un paso superIor», don Jase lhlesta_ Perez, con don'¡jcillo 
en a carretera de Nljar, bartlada de los MoUhos de ViE!ñtb, de 
esta ciudad, que el próxltno d!!t seis (6) de abrlÍ, y a las once (1) 
hotas, deben\. ~etsortárse en su finca áfectadá poi' el expedienté 
de expropiación de urltertcla. para. asistir a la redacción del acta 
preVia a la ocupación. 

A dicho ácto deberá concurrir lletaMo la éscritura de J)to
piedad de su tlnca, pUdiendo asistir acotnptlñádo de Petlto y Nlj.; 
tario. 

Almena., 20 de marzo de 1962.-El Ingeniero Jefe.-1M. 


